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Santiago de Cali ,  octubre veintis iete (27) de dos mil  veint i trés (2023)  

       

I .  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial a proferi r  Sentencia Anticipada en el 

presente proceso de Fi l iación extramatrimonial  adelantado por el  

señor JUAN CAMILO ZAMORA VELANDIA identif icada con la cédula 

de ciudadanía nro. 1.107.089.578, en contra de la heredera 

determinada ANGUIE JULIER ORTIZ MORA, en cal idad de hi ja y en 

contra los herederos indeterminados del causante MARIO GERMAN 

ORTIZ fal lecido el 08 de diciembre del 1994, quien en vida se 

identif icará con la cédula de ciudadanía No. 94.371.823. 

 

I I .  ANTECEDENTES 

 

1.  Síntesis de la Demanda 

 

La demanda se fundamenta en hechos que se puedan sintetizar de 

la s iguiente manera en lo pertinente:  

 

Manif iesta el señor  JUAN CAMILO ZAMORA VELANDIA, que su madre 

María del  Pi lar  Zamora Velandia y Marino Germán Ortiz,  establecieron 

una relación sentimental  aproximadamente durante un año y 

acordaron casarse el  11 de diciembre de 1994, en la Parroquia de la 

Santa Infancia del barr io Miraflores de Cali ,  pero lamentablemente 

Marino Germán Ort iz fal lece en un atentado  el día  08 de diciembre  

de 1994, o sea 3 días antes del matrimonio , y que de esa relación 

trajo como consecuencia el embarazo de la señora  María del Pi lar, 

que fue notorio y de conocimiento publico de todos los vecinos, 

amigos y famil iares.  

 

Que el 02 de agosto de 1995 nació el menor hi jo de Marino ya 

fal lecido y la madre María del Pi lar Zamora Velandia lo registro en la 

Notaría Doce de Cali , únicamente con sus apel l idos; Que el  menor 

Juan Camilo Zamora Velandia fue reconocido en cal idad de nieto 

públicamente por los abuelos paternos señores Nhora Ortiz y Marino 

Quintero Zamora, quienes nunca lo desampararon, s iempre lo 

ayudaron económicamente dándole siempre el  trato de nieto.  El  

causante Marino Germán Ortiz tenía una hi ja de nombre Anguie 

Jul ier Ortiz Mora. 

     

2.  Contestación de la demanda 

 

La parte demandada se notif icó personalmente el 17 de enero de 

2022, quien contestó la demanda manifestando que se atiene a lo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emy4hQclcnFOtOtEK162jCcBN_UsD2XQGWXK0zZxclMenw?e=wnqxr7
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que resulte probado con relación al v ínculo por cuanto el lo es 

imprescriptible, oponiéndose a que se reconozcan efectos 

patr imoniales a la sentencia de conformidad  a lo previsto en la Ley 

45 de  1936, art.  7, modif icado por la Ley 75 de  1968, art.  10, ya que 

estos solo se producirán cuando la demanda se notif ique dentro de 

los dos años s iguientes a la defunción,  y el  causante fal leció hace 27 

años. 

 

En cuanto a los herederos indeterminados, se efectuó el  

emplazamiento y su representación se efectuó mediante curadora  

ad l i tem designada, quien dio contestación  manifestando que de 

resultar robado los hechos no hay oposición a la deman da. 

 

3.  Actuación procesal  

 

La demanda fue admitida mediante providencia 1704 del 16 de 

noviembre del año 2021, se ordena notif icar a la parte demandada 

de la providencia y correr traslado de la demanda y sus anexos por 

el término de ley; al  t iempo que ordena el  emplazamiento de los 

herederos indeterminados del causante y se ordena la práctica  del  

examen  de genética  con técnica  de ADN, para que determine  un 

indie  de paternidad probable suprior a 99:9% , que será practicado 

por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

Grupo de Genética Forense.  

 

Mediante auto N° 1114 de septiembre 14 de 2022 se requir ió al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que 

informe al despacho si  al l í  reposa mancha de sangre de Marino 

Germán Ortiz, quien se identif icaba con la cédula de ciudadanía 

94.371.823, a f in de que con este se l leve a cabo la práctica de la 

prueba de genética.    

 

En respuesta por Medicina Legal mediante  comunicado de 

septiembre 22 de 2022, se informó que a este fal lecido no se le dejó 

muestra de mancha de sangre, por lo que mediante providencia 

1497 del  21 de noviembre del año 2022 se decreta la exhumación de 

los restos óseos del fal lecido MARINO GERMAN ORTIZ, para el día 14 

de abri l  de 2023, y para la práctica de la prueba de ADN se señala 

citación a las partes del grupo famil iar del causante, para abri l  19 

del año 2023 hora 8:00 am. 

 

Se levantó acta de la di l igencia de exhumación de fecha 14 de abri l  

del año 2023 a las 8:30 am, y se real izó el trámite pertinente ante  

Medicina Legal y Ciencias Forenses para la toma de la muestra de 

ADN con las muestras tomadas de los restos óseos del  causante y del 

grupo famil iar citado.  

 

Los resultados de la prueba Pericial aportada –  INFORME PERICIAL DE 

GENETICA FORENSE real izado por  el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES –  Dirección Regional Bogotá –  

Grupo de Genética Forense, interpretación: “En la tabla de hal lazgos 

se presentan los perf i les genéticos para cada muestra analizada. El  

hi jo debe comparti r  un alelo con cada uno de sus padres biológicos 

en todos los s istemas genéticos analizados. Se observa que JUAN 
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CAMILO ZAMORA VELANDIA comparte con MARINO GERMAN ORTIZ 

(fal lecido) un alelo (AOP) en todos los s istemas genéticos 

analizados.” Se concluye que: “MARINO GERMAN ORTIZ no se excluye 

como el padre biológico de JUAN CAMILO ZAMORA VELANDIA. Es 

14.012.746.904 de veces más probable el hal lazgo genético, s i  

MARINO GERMAN ORTIZ (fal lecido) es el  padre biológico. 

Probabil idad de Paternidad: 99.9999%”  

 

Conforme lo previsto normativamente, se procede a dictar la 

Sentencia Anticipada (C.G.P. 278 y concs) . 

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

1.  Presupuestos Procesales  

 

Los denominados presupuestos procesales se encuentran reunidos a 

cabalidad, no se avizora vicio capaz de inval idar lo a ctuado, ya sea 

de manera total  o parcial,  por lo que la decisión a tomar será de 

mérito. La legitimación en la causa por activa y pasiva se encuentra 

acreditada con el fol io del  registro civi l  de nacimiento de la 

demanda obrante en el plenario.  

 

El  estado civi l  de una persona, de conformidad con el artículo 10 del 

Decreto 1260 de 1970 es “su s ituación jur ídica en la famil ia y la 

sociedad. determinada (sic) su capacidad para ejercer ciertos 

derechos y contraer ciertas obl igaciones, es indivis ible, indisponib le e  

imprescriptible, y su asignación corresponde a la ley se deriva de 

hechos, actos y providencias que lo determinan, como también de 

su cal if icación legal” (artículo 2 ibídem).  

 

El  derecho a la f i l iación, entendido como el  derecho a tener certeza  

y reconocimiento legal sobre la l ínea de parentesco que une a los 

padres con sus hi jos, la cual puede ser matrimonial,  extramatrimonial 

o adoptiva, del cual se derivan derechos y obl igaciones entre las 

artes, es un elemento que integra el  estado civi l  de las pe rsonas y 

que se relaciona directamente con el derecho a su nombre, los 

cuales, a su turno, constituyen atr ibutos propios de la personalidad 

jur ídica. 

 

Al  respecto ha considerado la Corte:  

 

“(.. . ) La doctr ina moderna considera que el derecho a la 

personalidad jur ídica no se reduce únicamente a la capacidad 

de la persona humana a ingresar al tráfico jur ídico y ser t i tular de 

derechos y obl igaciones, s ino que comprende, además, la 

posibi l idad de que todo ser humano posea, por el s imple hecho 

de existi r  e independientemente de su condición, determinados 

atr ibutos que const i tuyen la esencia de su personalidad jur ídica e 

individualidad como sujeto de derecho. Son los l lamados 

atr ibutos de la personalidad. Por consiguiente, cuando la 

Consti tución consagra el  derecho de toda persona natural a ser 

reconocida como persona jur ídica (CP art.  14) está 

implíci tamente estableciendo que todo ser humano tiene 

derecho a todos los atr ibutos propios de la personalidad 



       
Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Radiación nro. 2021-00323-00 
Sentencia nro.  

 

4 

jur ídica”.  

 

Debe destacarse que el derecho a la f i l iación como atr ibuto de la 

personalidad jur ídica ha sido igualmente consagrado en el derecho 

internacional, por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

el Pacto Internacional de Derechos Civi les y Pol ít icos, y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos , ordenamiento que 

prevalece sobre el orden interno en virtud del artículo 93 de la 

Constitución Pol ít ica.  

 

Ejerciendo el derecho citado, la parte interesada y legitimada al 

efecto, puede convocar a juicio al  demandado pretendiendo que 

sea declarado su progenitor y planteando como causa las 

consecuentes relaciones sexuales extramatrimoniales sucedidas entre 

los padres.  

 

En relación con la prueba especial sobre el tema l i t igioso, el artículo 

de la Ley 75 de 1968, modif icado por la Ley 721 de 2001, precept úa 

que “en todos los procesos para establecer la paternidad o 

maternidad” se ordenarán de oficio, exámenes que científ icamente 

determinen índice de probabil idad superior al 99.99%.  

 

En cuanto a esas probanzas técnicas, la ciencia ha logrado  

trascendentales avances que permiten no solo excluir la paternidad 

o maternidad investigada, s ino también conocer quién es en 

real idad el  verdadero progenitor del demandante, mediante la 

uti l ización de procedimientos altamente confiables tales como los 

estudios de HLA, DNA, STRE, etc., convirt iendo esa clase de prueba 

en herramienta f idedigna e inexorable en l i t igios de esta naturaleza y 

de forzosa uti l ización.  

 

Soporte de lo anterior,  encontramos lo considerado por la 

Honorable Corte Consti tucional en Sentencia del 03 de oc tubre 

de 2002, as í:  

 

“.. .En el presente caso, no es el juez quien ordena la práctica de 

la prueba de oficio, s ino el legislador quien le da ese cali ficativo 

de oficioso y le imprime además carácter obl igatorio, de tal 

manera, que, en forma ineludible en los procesos de 

investigación de la maternidad o paternidad, el juez deberá 

decretar la prueba del  ADN como claramente se establece en el  

art ículo 1º de la ley acusada.  

 

“La f inalidad del Estado al imponer la prueba de ADN como 

obligatoria y única en los procesos de f i l iación, no es otra distinta 

a su interés de l legar a la verdad, de establecer quién es el  

verdadero padre o madre, a través de esta prueba por estar 

demostrado científ icamente que su grado de certeza es del 

99.99%. Pues,  s i  bien en un comienzo y años atrás esta prueba 

tenía un alto grado de certeza para exclui r la f i l iación, hoy por 

hoy, dado el  avance o desarrol lo científ ico y tecnológico de 

dicha prueba, ésta ha alcanzado el  máximo grado de certeza ya 

no en el sentido de exclui r al presunto padre o madre, s ino en 

sentido posit ivo, por inclusión o determinante e identi ficador del 
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verdadero padre o madre. (…)”  

 

Destacando el  despacho que el  examen de ADN, practicado con el  

cumplimiento de los requis itos legales, es el medio de prueba 

necesario, indispensable y en la mayoría de las veces suf iciente para  

determinar la paternidad o establecer la inexistencia de nexo 

biológico entre ascendiente y descendiente con un muy alto grado 

de probabil idad, de modo que, con apoyo en dicha probanza, la 

Administración de Justicia puede garantizar la efectiv idad del 

derecho superior de cada persona a conocer su origen biológico.  

 

3. Sobre el caso 

 

Constatamos en el  presente proceso de manera suficiente, 

contundente, jur ídica y científ ica, que se garantiza la certe za de la 

demostración de unos hechos: la existencia y prosperidad de la 

f i l iación demandada, que fundamentan los derechos al 

esclarecimiento de la personalidad jur ídica y al verdadero estado 

civi l  del menor de edad.  

 

Resulta inobjetable que el señor MARINO GERMAN ORTIZ identif icado 

con cédula de ciudadanía nro. 94.371.823,  (fal lecido) es el  padre 

biológica del señor JUAN CAMILO ZAMORA VELANDIA, el medio 

probatorio primordial que da cuenta de el lo es la prueba Pericial: 

Estudio Genético de Fi l iación real izado por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES –  Subdirección de Servicios 

Forenses –  contrato ICBF, es prueba científ ica idónea, el cual arrojó  

como resultado indubitado e inobjetado, que: “ MARINO GERMAN  

ORTIZ no se excluye como el padre biológico de JUAN CAMILO 

ZAMORA VELANDIA”. 

Con lo anterior se posibi l i ta la efectiv idad de los derechos invocados 

con la f inal idad sustancial propuesta: esclarecer el verdadero origen 

biológico de la demandante, definir  su estado civi l  y su posición en 

la famil ia de dicha naturaleza, el  derecho a tener un nombre y en 

suma, a tener una personalidad jur ídica. 

 

De tal manera, quedan establecidos los hechos que sustentan las 

pretensiones de f i l iación de la parte actora, por lo que serán 

acogidas en tal sentido.  

 

No habrá condena en costas  al  no haber exist ido oposición,  teniendo 

en cuenta las reglas dispuestas en el art.  365 del C.G.P  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:   DECLARAR  que MARINO GERMAN ORTIZ  identif icado con 

cédula de ciudadanía nro. 94.371.823, es el padre 

biológico de JUAN CAMILO ZAMORA VELANDIA  

identif icado con la cédula de ciudadanía nro. 
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1.107.089.578. Por lo que deberá hacerse la inscripción 

en el respectivo registro civi l , de nacimiento de su 

nombre y apell ido JUAN CAMILO ORTIZ ZAMORA.   

 

SEGUNDO: ORDENAR  que una vez en f i rme esta Providencia, se 

real icen las anotaciones acordes con esta Sentencia en 

el Registro Civi l  de Nacimiento del acto r y en el L ibro de 

Varios l levado en la Registraduría Especial, au xi l iar o 

municipal, que la Registraduría Nacional del Estado Civi l 

autorice para el lo (Decreto 1260 de 1970, art.  60). 

L íbrense por Secretaría la comunicación pertinente a las 

autoridades de registro.  

 

TERCERO:   SIN CONDENA  en COSTAS a la parte demandada,  por no 

haber oposición.  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 155 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 30 de octubre de 2023  

 
El Secretario 
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